
Núm. 33.—Jueves 27 ¿e Agosto úe 16*4.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración de la im
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe t- libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro- 
vine’aL

PRECIO DE SUSCRICION.

VEINTE PESETAS AL AÑO.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, prévio el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE
PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

gas» ínmediat^ente que los señores al
caldes v secretarios reciban este Bo l e - cauicn j ’ fi. Aiemnlai

los señores secretarios cuidarán bajo sumas 
extricta responsabilidad de,cons^^ammteuara

S tiá  ̂«o^el núnfero si- de cada ano econonuco.donde perma - de cada año económico.

183-.)
guíente.

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

Con el objeto de hacer públicas las ve^aias 
que obtendrían los individuos que deseen reclu- 
Se X Ultramar, he dispuesto 
continuación, recomendando a los inteie-aacb 
la conveniencia de que so entiendan directa, 
mente con el Jefe del Banderín, que les pondrá 
desde luego en el goce de todos sus derechos y 
sin intervención de los reclutadores partícula 
res queTesto se dedican, tratando cte obtener 
para sí parte de las ventajas que el Estado con 
cede á los alistados voluntariamente.

Zaragoza 26 do Agosto de 18/1-.— 1 umitno 
Seriñá.

REGLETA PARA EL EJÉRCITO DE CUBA,

De, los cautos ele la veseroa extraor(Unaria de 
125.000 liomlrres que se alisten voluntar lame a
te, asi como para los paisanos -y licenciados del 
ejercito.

v e n t a ja s  q u e  s e  l e s  o f r e c e n .
1.a Gratificación de 1.000 reales en el acto 

dé su alistamiento.

2 .a El haber de 10 reales diarios desde el dia 
de su presentación como voluntario.

3 .a Otros 1.000 reales al finalizar cada año 
deservicio. .

4 .a Podrán dejar silo desean, una a.signa- 
cion de cuatro ó cinco reales á sus lamillas que 
les será satisfecha mensualmente en el Depósi
to de bandera que designen. , ,

5 .a Si las necesidades del servicio lo permi
ten podrán rebajarse para trabajar en su oficio 
ú otra profesión. ' ... , .

6 .a Se les eximirá del servicio de reserva 
aunque no estén tres años en activo. ,

7 .a Recibirán sin cargo el vestuario y cuan
to se les suministre antes de su embarque.

No t a . Los que deseen alistarse para Cuba, 
de la reserva extraordinaria, aunque no hubie
sen ingresado en caja, se presentaran en la de 
quintos de esta provincia al Jefe encargado de 

! la recluta, que los admitirá en el acto si reúnen 
las condiciones necesarias.

ORDEN PÚBLICO.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Jefes de orden 
público y demás autoridades, procedan á la bus-
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ca y detención del joven Manuel Hernández y 
Carpió, vecino de Ariza, y cuyas señas se ex
presan á continuación, remitiéndolo á disposi
ción del citado Alcalde caso de ser habido.

Zaragoza 26 de Agosto de 1874.—Primitivo 
Seriñá.

Senas.
Edad 17 años, estatura regular, pelo y cejas 

negros, ojos ide.m, nariz regular y guapo de 
cara. Viste alpargatas del país y medias azules, 
calzoncillos azules, calzones de pana de color 
de botella, faja morada, chaleco de pana, blusa 
azul y pañuelo de color de rosa en la cabeza. 
Va indocumentado.

El Alcalde de Godojos me participa hallarse 
en su poder dos caballerías mayores, cuyas se
ñas se ponen á continuación.

Los que se consideren dueños de las citadas 
caballerías, se dirigirán ó presentarán al expre
sado Alcalde, para los efectos que procedan.

Zaragoza 26 de Agosto de 1874.—Primitivo 
Seriñá.

Señas de las calallerias.
Una muía torda, rozada en la espaldilla iz

quierda, cerrada, alzada la marca, herrada de 
los cuatro remos.

Una muía pelo negro, esquilada á lo carona, 
una cicatriz en la espalda izquierda como de lo
bado, poco más ó menos de la marca, cerrada y 
herrada de los cuatro remos, rabo esquilado.

Co r r e o s .—Anuncio.
El dia 22 del actual ocuparon los carlistas en 

Hijar el correo procedente de Alcañiz que venia 
á esta capital y en la estafeta de dicho Hijar no 
se recibió el correo procedente de esta ciudad, 
suponiendo lo hayan ocupado también los car
listas.

Cumpliendo con lo prevenido por la Dirección 
general del ramo, se publica en el Bo l e t ín  para 
conocimiento del público.

taragoza 25 de Agosto de 1874.—Primitivo 
Seriñá.

SECCION QUINTA.

INSTITUTO DE ZARAGOZA.

ANUNCIO.

En el mes de Setiembre próximo se celebra

rán en este Instituto los exámenes de los alum
nos de enseñanza oficial y de enseñanza libre 
que hayan sido suspendidos ó que no se hayan, 
presentado en exámenes anteriores.

Lo que de orden del Sr. Vicedirector se anun
cia para conocimiento de' las personas á quienes 
pueda interesar.

Zaragoza 22 de Agosto de 1874.—El Secreta
rio, Joaquín Mendizábal.

COMANDANCIA GENERAL 8UB1NSPECC10N DE ARTILLERIA

DEL DISTRITO DE ARAGON.

Anuncio.
No habiéndose verificado el dia 8 del corriente 

la contratación de 75 millones de cartuchos á 
que se refiere el anuncio inserto en la Gacela de 
esta capital, correspondiente al 28 del mes pró
ximo pasado, se avisa á todos los que hubiesen 
constituido depósito para tomar parte en dicho 
acto, que pueden desde luego acudir, si así les 
conviniese, al punto en que lo verificaron, so
licitando su devolución.

Madrid 18 de Agosto de 1874.—Hay un sello 
que dice Dirección general de Artillería.

SECCION SEXTA.

No habiéndose presentado á ninguno de los ac
tos de llamamiento y declaración de soldedos ce
lebrados por este Ayuntamiento para la reserva 
extraordinaria del presente año, los mozos com
prendidos en el alistamiento que á continuación 
se expresan, se les cita y llama en virtud del pre
sente para que se presenten en esta Alcaldía has
ta el dia 27 del actual, á fin de recibirles su filia
ción y marchar con el comisionado encargado á 
la capital para su entrega en caja.-

Rafael Calavia é Ibañez, Ramón Calavia y Le- 
rin, Ramón Soldi y Dito, Gregorio Buñuel y Co
lon, Luis Calavia é Ibañez, León Casanova y Ca
lavia, Gerónimo del Arco y Beltran, Santiago 
Chagoyen y Prados, Justo de Gracia y Segura, 
Pedro Armingol y Serrano, Mariano Borado y 
Barca, Pablo Heredia y Agoiz, Javier Hernández 
y Yanguas, Francisco Roncal y Sesma, José Bo
rado y Olio, Clemente Cabrejas y Ronca), Juan 
Armingol y Viñes, Ramón Asin y Zatorre, Ino
cencio Pardo y Heredia, Mariano Cruz Perez Cha
goyen, Tomás Armingol y Viñes, Pedro Segura 
y Sesma, Enrique Martínez Ramillete, Pascual
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Ibañezé Izquierdo, Fulgencio Alvarez y Vicente, 
José Pardo y Calavia, Alejandro Pardo y Cabre- 
jas, Blas Fraca y Bona, y Martin de Martin Mon- 
torio.

Mallen 24 de Agosto de 1874.—El segundo Te
niente Alcalde ejerciente, Eusebio Ferrandez.

El reparto para cubrir los gastos provinciales 
y municipales de este pueblo, correspondiente al 
año económico de 1874 á 1875, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, para que los vecinos y terrate
nientes puedan hacer las reclamaciones que crean 
convenientes, en la inteligencia que pasado di
cho término no se admitirá ninguna.

Sierra de Luna 20 de Agosto de 1874.—El Al
calde, José Aranda.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.

D. Estéban Alejandro Sala, Juez municipal ejer
ciente la jurisdicción del de primera instancia 
del distrito del Pilar.
Hago saber: Que en autos civiles pendientes en 

este Juzgado y Escribanía del refrendatario insta
do por el Excmo. Sr. D. Félix Valou, Barón de 
Mora y D.a María del Rosario Wall contra José 
Lausaque, vecino de Nuez, he acordado en provi
dencia del dia de hoy, proceder á la venta en pú
blica subasta, de

Una casa sita en el pueblo de Nuez y su calle 
Mayor, señalada con el número doce, y confron
tante por la derecha entrando en ella, con otra de 
Pascual Gonzalvo, por la izquierda con la de he
rederos de Mariano Gallardo, y por detrás con ca
mino de la Tajadera. Consta de des pisos incluso 
el firme, hallándose en estado ruinoso.

Dicha casa ha sido tasada por los peritos don 
Raimundo Casanova y D. Francisco Pueyo en 
doscientas cincuenta pesetas, pero que en aten
ción á gravitar sobre ella un censo de cuarenta y 
cuatro almudes y cuartillo de trigo, de pensión 
anual, que capitalizado por D. Tomás Forés y don 
Vicente Barrosa, ha resultado ascender esta á dos
cientas tres pesetas noventa y ocho céntimos, y 
á subastarse con dicho treudo, queda reducida á 
cuarenta y seis pesetas tres céntimos, por cuya 
suma se anuncia.

Para cuyo acto que tendrá lugar en el Juzgado 
municipal de Nuez y en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, se ha señalado el lunes catorce de Se
tiembre próximo á las diez de su mañana, advir
tiendo, que la venta se hace con la mencionada 
carga y que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación, á que, des
contado el capital del treudo, queda reducida.

Dado en Zaragoza á veinticuatro de Agosto de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—Estéban Ale
jandro Sala.—De su orden, Basilio Paraíso.

Zaragoza.—San PaUo.

D. Leoncio Val y Vicien, Juez municipal, ejer
ciendo funciones de primera instancia del dis
trito de San Pablo de esta ciudad.
Hago saber: Que por auto de este dia he acor

dado suspender la subasta de dos máquinas loco
motoras y tres coches para viajeros en ferro-car
ril, que se había anunciado para el dia 26 del 
actual á las diez de su mañana.

Zaragoza á veinticinco de Agosto de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Leoncio Val.—Por man
dado de S. S., Manuel Serrano.

Rioseco.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República, por la que administro justicia,
D. Isidro Escuer y Escuder, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Medina de Rioseco 
y su partido.
Porta presente requisitoria, cito, llamo y em

plazo á Juan Domínguez Cuadrillero, vecino de 
1 Palaznelo, casado, de 37 años, y cuya última re

sidencia parece había sido en Zaragoza, á fin de 
que dentro del término de diez dias, á contar des
de el en que esta se publique en la Gaceta de Ma
drid y Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de Valladolid y Zara
goza, se presente en. la Sala Audiencia de este 
Juzgado para nombrar procurador y abogado que 
le defiendan en la causa que contra el mismo y 
otros vecinos de Palazuelo se sigue en este Juz
gado por lesiones á Juan Pineda y otros, que lo 
son de esta ciudad, apercibiéndole con que se le 

. declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar, si trascurrido dicho término no hubiese 
comparecido.

Dado en Rioseco á catorce de Agosto de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Isidro Escuer.— 
Por mandado de S. S., Emeterio Albert.
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Toledo.
D. Cayetano Rizaldos, en nombre del Presidente 

del Poder ejecutivo de la República, por la que 
administro justicia, Juez municipal de esta ciu
dad, Y encargado de las funciones del de pri
mera instancia de este partido, por ausencia en 
uso de licencia.
Por el presente se cita y emplaza por termino 

de seis dias á Antonio Tomás Guillen, natural de 
Ateca, provincia de Zaragoza, hijo de Hilario y 
Vicenta, casado con Segunda Mendez, de 3o anos 
de edad, cabo primero que ha sido de estab eci- 
miento penal de esta capital, para que en dicho 
término comparezca en los estrados de este Juz
gado á nombrar Abogado y Procurador que le 
defiendan en la causa que se le sigue por lesión 
inferida al confinado en dicho establecimiento, 
José Crespo Rege,.ell5de Diciembre ultimo y 
evacuar la comunicación que se le tiene concedí 
da en dicha causa; bajo apercibimiento de lo que 
en otro caso haya lugar.

Dado en Toledo' á veintiuno de Agosto de. mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Cayetano Rizal- 
dog._ p. S. M., Bonifacio Socano.

A teca.

que si no lo hicieren, les parará el perjuicio que 
haya lugar. •

Dado en Ateca á diez y nueve de Agosto de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—El Escribano ac
tuario, Manuel Lamana.

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Marti- 
nez Corcin, Juez do primera instancia de la villa 
de Ateca y su partido, se cita, llama y emplaza 
á Antonio Ruiz (a) el Señorico de Brea y a un ta. 
Pedro de Jaraba, para que dentro del término de 
nueve dias que empezarán á contarse desde la in- 
sercion de este edicto, comparezcan en este Juz- ' 
gado á responder de los cargos que les resultan 
en la causa criminal que se sigue en este Juzgado 
contra los mismos y otros sobre hurto de dinero 
y otros efectos de la pertenencia de Fray Fernan
do García, vecino de Ibdes, prevenidos que si no 
lo verifican, les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Ateca á diez y nueve de Agosto de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—El Escribano ac
tuario, Manuel Lamana.

ANUNCIOS.

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Mar 
tinez Corcin, Juez de primera instancia de la vi
lla de Ateca y su partido se cita, llama y empla
za á Pascual'Donoso y Soriano, natural y vecino 
de Bijuesca, de estado soltero, de oficio pastor, de 
edad de 20 años, para que dentro del térmmo de 
nueve dias, comparezca en este Juzgado, á reci
birle cierta declaración acordada en la causa cri
minal que se sigue contra el mismo y otros so
bre lesiones á su convecino Saturio Cisneros, pre
venido de que si no lo verifica le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Ateca á diez y nueve de Agosto de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—El Escribano 
actuario, Manuel Lamana.

CABALLOS DE DESHECHO.
El dia 2 del próximo Setiembre á las nueve de 

la mañana y en el cuartel de Caballería, se ven
derán en pública subasta, 13 caballos de deshecho 
del regimiento Cazadores de Castillejos.

Zaragoza 25 de Agosto de 18/4.—El Jefe de^ 
detall, Juan García Calabrés.

i
r e q u is a  d e c a b a l l o s .

D. Manuel Galindo compra los vales ó recibos 
expedidos á los dueños de los caballos requisa
dos.—Su escritorio calle de San Gil, num. 46, Za- ■ 
ragoza.

REGIMIENTO CAZADORES

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Martí
nez Corcin, Juez de primera instancia de la villa 
de Ateca y su partido, se cita, llama y emplaza, 
á Joaquín Enguita y Moreno y Francisco Bueno, 
vecinos de Cetina, casados, jornaleros, para que 
dentro del término de nueve dias que empezaran 
á contarse desde la inserción de este edicto, com
parezcan en este Juzgado cón el objeto de reci
birles cierta declaración acordada en la causa en ! 
rainal que se sigue contra los mismos sobre des- । 
obediencia al Alcalde de dicho pueblo, prevenidos ;

DE ALMA.NSA, 13 DE CABALLERIA.

Autorizado por el Excmo. Sr. Director general 
del Arma, para la enajenación en pubhca suba»t 
de diez y seis caballos que dicho Cuerpo tiene 
deshecho, se anuncia al publico que, dicho ac 
tendrá, lugar el sábado 29 del actual a las uueV| 
de su mañana en el cuartel del Cid, adjudicán
dose cada uno de ellos al mejor

Zaragoza 24 de Agosto de 1874,—El Coman 
dante Jefe del detall, Eduardo Manzano.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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